
El director de la Administración Financiera Integrada Municipar de Río Blanco, San
Marcos en cumplimiento a Io est¿blecido en er artícuro 10, numerar 20 de Ia rey de
acceso a ra información pública, decreto 57-200g, a ra pobración en general informa.

Que en el mes de septiembre en el ejercicio fiscar 2022,no se ejecutó ningún proyecto
en las modalidades de cotización y Iicitación a través der portal Guatecompras, para ra
adquisición de bienes a utilizar en programas de Educación, Salud, Seguridad,
Desarrollo Rural y los que tenga como característica la entrega de bienes a beneficiarios
directos o indirectos.

Y, PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA PRESENTE EN
UNA HOIA MEMBRETADA DE LA MUNICIPALIDAD A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

Jesús En ón Reyesq
Dir DAFIM unicipal

MUNIGIPALIDAD DE RIO BLANGO
Departamento de San Marcos, Guatemala, C.A,

Tétérono: ?A2O-t7A6


